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AcuERDo rMpEpAc/cEE/4'to/2023 euE pREsENTA rA sEcRETeníe rrrcuTrvA Ar

CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES

y pARTrcrpAcrótt cTUDADANA euE EMANA DE LA connrsrótt EJEcuTrvA

pERMANENTE DE cApAcrTAcró¡¡ EtEcToRAt y EDUcAcróru cívrca, a rnRvÉs oet

cuAt sE ApRUEBA E[ "pRocRAMA DE cApAcrracrótt DE rNDuccró¡r DrRrctDo A

LAS Y LOS INTEGRANTES DE tOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPATES ELECTORALES

2023"

ANTECEDENTES

't. INTEGRAcTóru or LA comrsróN ¡.JecuT¡vA pERMANENTE DE cApAcrracró¡t

ELEcToRAt Y EDUcAcló¡t cívtce. Con fecho veintisiete de enero del oño dos mil

veintitrés, elConsejo Estofol Electoroldellnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, en sesión exiroordinorio urgenle, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/C.ÊE/20/2023, o irovés del cuol deTerminó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonenles y Temporoles de este Orgon

Electorol Locol, respeclo o lo Comisión Ejeculivc Permonente de Copociloción

Electorol y Educoción Cívico, quedó iniegrodo de lo siguiente formo:

2. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/206/2023. En fecho quince de ogoslo de dos mil

veintitrés el Consejo Estolol Electorol en sesión extrcrordinorio urgenle oprobó el

Reglomento poro lo selección, designoción y remoción del Presidente, Presidento,

Consejero, Consejero, Secreiorio o Secrelorio de los Consejos Dislriloles Y

Municipoles Electoroles del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

3. APROBACION DEL CATENDARIO EIECTORAL2023-2024. Con fecho treinlo de

ogosto de dos mil veintiirés, en sesión extroordinorio urgenTe, el Consejo Eslotol

Electorol del lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles y PortiÒipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/241/2023, relotivo ol Colendorig de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4lo /2023 eul pRESENTA r.¡ s¡cnet¡ní¡ EJEculvA At coNsÊJo ESTATAI EtEctoRAL DEt tNslluTo MoREIENSE DE

ELEctoRAtEs y pAnllcrtlcró¡¡ cruoADANA euE EMANe oe n cor',rrsróru ÊJEcultvA pERMANENTE DE cApAcll¡clóH eLec¡on¡L v touc¡clóN cÍvtce,

e rn¡vÉs DEt cuAL sE ApRUEBA EL'pRoGRAMA DE cApAcnActó¡¡ o¡ txoucclóH DtRrGtDo A tAs y tos INTEGRANTES DE tos coNsEJos DtsIRlTAt-Es Y
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oclividodes o desorrollor duronle el Proceso Electorol Locol Ordinorio Concurrente

del estodo de Morelos 2023-2024.

4. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. El primero de

septiembre del oño dos milveinlitrés, en sesión extroordinorio solemne del Consejo

EstoTol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, se dio inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024, por

el que se elegirón los corgos Gubernoturo, Diputociones miembros del Congreso

del Eslodo e lnlegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

5. CONVOCATORIA PARA tA INTEGRACIóN DE TOS CONSEJOS ELECTORAIES

DISTRITALES Y MUNICIPALES. El primero de septiembre de dos milveintitrés, en sesión

extroordinorio del cEE del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2Aí/2023, referente o lo oproboción de lo "Convocotorio poro

porticipor en el proceso de selección y designoción de los Presidentes, Presidentos,

Consejeros, Consejeros, Secrelorios o Secretorios que integrorón los l2 Consejos

Dislritoles y los 3ó Consejos Municipoles que se instolorón poro el proceso Electorol

Ordinorio 2023-2024, y los Lineomientos poro el registro, selección y designoción de

los Consejeros o Consejeros y Secretorios o Secreforios que integrorón los l2

Consejos Dislritoles y los 3ó Consejos Municipoles que se instolorón poro el proceso

Electoro| Ordinorio 2023-2024."

ó. RENUNCIA DEL OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de

octubre del oño dos mil veintitrés el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro,

quien fue designodo medionte ocuerdo IMPEPAC lCEEl146/2022, como

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con

corócfer de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del

oño dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/332/2023, por el que se designo ol Moestro en

Derecho Monsur Gonzolez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/340/2023. En fecho diez de noviembre de dos mil

, el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC oprobó lo presentoción de los

AcuERDo tMPÉPAc/cEEl4I0/2023 evl pRESENIA l.e stcn¡tlnín EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsTtluto MoREtENsE DE pRocEsos

ELEctoRAtEs Y PAntclp¡clóH cluoADANA euE EMANT o¡ le comlslóH EJEculrvA pERMANENTE DE cApActrlctóN ¡ttcronnt v ¡ouctctóH cívrcl,
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resullodos del proceso de selección de los y los Ciudodonos ospironles o

Consejeros, Consejeros, , Secreforios, Secretorios, Presidenlos y Presidentes que

integrorón los doce Consejos Distritoles y los treinto y seis Consejos Municipoles.

respectivomente, del lnsliTuto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción

Ciudodono, duronie el Proceso Electorql ordinorio local2023-2024,

?. DETERMINACIóN DE tA PROCEDENCIA DE LOS MECANISMOS DE REVISIÓN.

Con fecho dieciséis de noviembre de dos mil veinïitrés, en sesión extroordinorio

urgente se oproboron los ocuerdos IMPEPAC/C8E137012023,

IMPEPAC/CEEI3TI 12023, IMPEPACiCEEI372/2023, IMPEPAC /CEE/373/2023 Y

IMPEPAC/CEE|374/2023, por los que se resolvieron los meconismos de revisión,

identificodos con los números de expedienle IMPEPAC/MR/005/2023,

IMPEPAC/MR|006/2023 y su ocumulodo IMPEPAC/MR|})712023,

IMPEPAC/MR/008/2023, IMPEPAC/MR/]}9 12023, e IMPEPAC/MR/O] 1 /2023 y su

ocu mulodo lM P EPAC/M R/0 I 21 2023, respectivomenle.

tO. ACUERDO IMPEPAC/CEE/375/2023. En sesión extroordinorio urgente

del diecisiete de noviembre del oño en curso, el Pleno del Consejo EstoTol

Electorol oprobó el ocuerdo oludido, con el cuol se oprobó lo publicoción

de los resultodos finoles derivodo de los meconismos de revisión interpuestos

del proceso de selección de los y los ciudodonos ospirontes o consejeros y

consejeros electoroles, secretorios y secretorios que integroron los doce

consejos distritoles y los ireinto y seis consejos municipoles, respectivomente,

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

duronte el proceso electorol ordinorio locol 2023-2024.

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/376/2023. En fecho diecisiete de noviembre del

oño dos mil veintilrés, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/376/2023, por medio del cuol se propone lo designoción de los y los

ciudodonos o Presidentos, Presidentes, Consejeros, Consejeros Electoroles,

Secretorios y Secretorios que integroron los doce Consejos Distritoles y los treinto y

seis Consejos Municipoles, respectivomente, del lnstituto Morelense de Érocesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, duronle el proceso electorol ordinorio locol

2023-2024, que tiene verificolivo en lo entidod.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4tol2023 euE pRESENÌA r.A SECRETARíA EJÉcuTtvA Ar coNsEJo EslATAt ELEcToRAt DEL lNsTllulo MoRELENSË DE PRocEsos

EtEcloRArEs y pAnlc¡¡eclóH ctuoADANA euE EMAN¡ oe t¡ comrs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE cApAclTnclóru rlrcronel v ¡oucnclót¡ cívtc¡,

I rnnvÉs DEt cuAt sE ApRUEBA ETpRocRAMA DE cApAcrTAcróH oe tnouccrór.¡ DrRtGtDo A tAs y tos TNTEGRANIES DE tos coNsrJos DlsTRllAtEs Y

MUNTCIPALES ETECÌORAt ES 2023"
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12. ACUERDO IMPEPAC /CEE/384/2023. En fecho veintidós de noviembre

de dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Esloiol Eleclorol de este lnstituto,

oprobó el ccuerdo de referencio, medionte el cuol determinó el

orrendomiento de los inmuebles que fueron determinodos como viobles por

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos poro

funcionor como sedes de los ocho Consejos Distritoles y treinto y dos

Consejos Municipoles Electoroles poro el Proceso Electorol Ordinorio Locol

2023-2024.

13. TOMA DE PROTESTA. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil

veintitrés fue rendido lo protesto o los integrontes de los Consejos

Municipoles y Distritoles Electoroles del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción CiudodonCI poro el presente proceso electorol

locol ordinorio 2023-2024.

14. ACUERDO IMPEPAC ICEE/400/2023. En fecho veintisiete de noviembre

de dos mil veintitrés, el Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono oprobó el ocuerdo en

comento, o trovés del cuol se opruebo el orrendomiento de los inmuebles

que fueron determinodos como viobles por lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Poriidos Políticos poro funcionor como

sedes de los Consejos Distritoles electoroles V y Vll con cobeceros en

Temixco y Cuoutlo respeciivomente, osí como el Consejo Municipol

Eleclorol de Cuernovoco poro el presente proceso electorol locol ordinorio

2023-2024.

15. INSTALACION DE tOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPATES ELECTORATES. EI

dío veintisiele de noviembre de lo presente onuolidod se llevó o cobo lo instoloción

de los doce Consejos Distriloles y los lreinTo y seis Consejos Municipoles,

respeclivomenie, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudo no, poro el presenle proceso electorol ordinorio locol 2023-2024.

APROBACIóru Tru LA COMISIóN¡ rJ¡cuTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN

L Y EDUCACION ClVlCA. En fecho veiniinueve de noviembre del oño dos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/4l o /2023 euÊ pREsENtA u s¡cntrení¡ EJEcufrvA ar. coNsEJo EsrATAr E[EcroRAt DEt tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAn]lcl¡¡c¡óH cluoADANA euE ÊMANe or n co¡ltslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE cApActTtclóH elrctonet v ¡ouceclór.¡ cív¡c¡.
¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE A¡RUEBA Et- "¡RoGRAMA o¡ c¡¡ectttctóH og rr.¡oucclóH DtRtctDo A r.As y Los INIEGRANTES DE Los coNsEJos DtstRtTAtEs y

MUNICIPATES ELECTORATES 2023"
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mil veintitrés, en lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Copociloción Eleclorol y

Educoción Cívico, oprobó el "PROGRAMA DE CAPACITACIóÌ'| DE INDUCCIóN

DIRIGIDO A LAS Y tOS INTEGRANTES DE tOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPATES

ELECTORAIES 2023".

Derivodo del oportodo de ontecedentes, se esfoblecen los siguienles

CONSIDERANDOS

l. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V, oportodo C, y el orlículo

I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, osícomo el numerol ó3, tercer pórrofo, del Código de

lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el lnstitulo

Nocionol Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el Ómbilo I

respectivomente, lendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reclores los

de conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género y se estructuro con comisiones ejecutivos y órgonos de dirección,

ejeculivos y lécnicos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

polílicos; goronlizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los inlegrontes de los Poderes

Legisloiivo y Ejeculivo y de los AyuntomienTos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo outentÌcidod y efeclividod del mismo.

ll. Por su porte, los ortículos lló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I , y 99, nr-;merol

'ì, de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles; y 71 del Códigö

ACUERDO IMPEPAC/CEEl410/2023 QUE PRESÊNTA TA SECRETAR|A EJECUTIVA AI CONSËJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSIIÍUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcroRArEs y pAnnctr¡ctót¡ ctuDADANA euE EMANA DE lA coMlsló¡¡ eL¡cultvr pERMANENTE DE cA¡¡c¡tlcró¡¡ EtEcIoRAt y EDuc¡ctóN cívlc¡,
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de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos;estoblecen

que el lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y

contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estotol Eleciorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

represenlonle por codo portido polílico con registro o coolición que concurrirón o

los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimenio

de los disposiciones consfitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creq el lnstituto

Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo

público locol electorol, conslitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los

ciudodonos y los poriidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en

lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones

previstos en el presente Código. Ademós de ser outoridod en moterio electorol y

de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomienlo e independiente en sus decisiones, Teniendo o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios

y exiroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,

según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

En ese senlido, se estructuroró con comisiones eiecutivos y órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos. En el ómbiio de su compeiencio, goronlizorô lo correcto

oplicoción de los normos de lo moierio.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo normotivo y el presenie Código, bojo los principios generoles del

derecho y los electoroles de constitucionolidod, ceriezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

tMpEPAc/cEÊl4lo /2023 aul pREsENtA Ll s¡cn¡r¡níe EJEcultvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL tNslnuTo MoREtENsE DE pRocÉsos

v p¡nt¡ct¡ecróH cTUDADANA QUE EMANA DE tA coMtstór'¡ uecurve TTRMANENTE DE cA?¡clrncróru ErEcloRAt y EDUclctót¡ cívlcn,
e rnevÉs DEt cuAt sE ApRUEBA EL "pRoGRAMA o¡ c¡¡¡clt¡c¡óH oe tnouccrór.¡ DrRrGrDo A tAs y tos INTEGRANTES DE ros coNsEJos DtsfnrAlÊs y

MUNICIPAIES ELECIORAI.ES 2023"
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lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimienïos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, <lispone que son fines del lnstilulo Morelense,

los siguienTes:

t...1

l. Coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en Io

promoción y difusión de lo culturo políiico;

ll. Consolidor el régimen de porTidos políticos y lo poriicipoción

eleclorol de los condidoturos independientes;

lll. Goronlizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y ouionomío poro decidir

sus formos internos de convivencio, orgonizoción político y elección

de sus outoridodes o represenlontes, en los iérminos de sus Sistemos

Normotivos. lndígenos y de lo estoblecido por lo ConstiTución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos y lo Constilución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los iniegronTes de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo

y de los oyunlomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio

y velor por lo ouieniicidod y efectividod del mismo.

t...1

V. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r). de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; óó, frocciones l, lV, V, Vl,

XVI y XVlll, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; señolon conjuntomente, que corresponde ol lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formolos que, en ejercicio de los

focultodes que le confiere lo Constitución y Leyes yo señolodos, osí como los que.'

le estoblezco el lnstituto Nocionol Eleciorol; desorrollondo y ejecutondo los

progromos de educoción cívico en el Estodo; procurondo llevor o cobo los

oclividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; orientondo o

los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimienlo de

sus obligociones político-elecioroles; llevondo o cobo los octividodes necesorio

ACUERDO tMpEpAC/CEE/4t012023 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESIATAI ELECTORAT DEL INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y pAnrcr¡tctót'¡ ctuoADANA euE EMANI o¡ r¡ comrsrór'¡ EJEcunvA pERMANENTE DE cApAcnrcróH ¡l¡cronel v roucrctóH cívtc¡,
e rnlvÉs DEt cuAt sE ApRUEBA EL "pRoGRAMA DE cApAcuActór o¡ r¡louccróH DtRtGtDo A tAs y Los ¡NTEGRANTES DE ros coNscJos DISTRITALES y
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poro lo preporoción de lo jornodo electorol; supervisondo los octividodes que

reolicen los órgonos distritoles locoles y municipoles en lo entidod correspondiente,

duronte el proceso electorol; osí como los demós que determine Ley Generol de

lnsliluciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reseryodos ol lnstiluto

Nocionol Electorol, que se estoblezcon en lo legisloción locol electorol, entre otros.

Vl. De conformidod con el ordinol ó9, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Elecloroles, el lnstiluto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se

integro de lo siguienle formo:

t.l
l. El Consejo Eslotol Eleclorol;

ll. Los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Dislritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

t.l

Vll. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, XLVI y LVl, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los otribuciones

del Consejo Esïolol Electorol, respeclo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigiloncio de los procesos electoroles;expidiendo los Reglomentos y Lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus olribuciones; lmplementor y fomentor

permoneniemente lo educoción democrófico. con cursos de copocitoción

diriqidos o servidores públicos del lnstiluto Morelense v. en qenerol. o ciudodonos.

ióvenes v niños del Eslodo; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios

poro hocer efectivos los disposiciones normoïivos en el ómbilo de su competencio

y los demós que le confiere el propio Código y olros disposiciones I egoles.

l. Ahoro bien, el dispositivo legol83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

cloroles. estoblece el Consejo Estotol Electorol, conformoró poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como

objelivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

oclividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.
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Los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Porlidos Políticos;

lll. De Cqpocitoción Eleclorolv Educoción Cívico:

lV. De Administroción y Finonciomienlo;

V. De Porlicipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género Y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Y cuondo existo ocuerdo delegotorio del lnstitulo Nocionol, se estoblecerÓ un

Comisión de Fiscolizoción, que osumiró los funciones conlenidos en lo normolivo

oplicoble.

lX. Ahoro bien, el numerol 88 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles,

por conducto de su Presidenle cuenton poro el cumplimienlo de sus funciones con

los siguientes otribuciones genéricos:

l.Eloboror su propuesto de progromo onual de octividodes

para que seo inc/uido en el Progromo Operativo Anuol del

Inslitufo More/ense;

ll. Supervisor, vtgrlor y coodyuvor con /os Unidodes

Adminisfrofivos respeclivos de/ lnsfifufo More/ense en e/

cumplimiento de sus ofribuciones;
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lll. Reolizor inf ormes y dictómenes re/ocionodos con el ombilo

de su compefencio;

lV. Formular observociones y directrices o /os unidodes

odminisfrotivos de/ Insttfufo Moreiense;

V. So/icifor /o informoción necesorio o /os Unidodes

Admtnisfrolivos de/ lnstttuto More/ense, /os cuo/es deberón

remifir lo informoción dentro de/ término poro el cuolfueron

requeridos;

V/. So/icifor lo inf ormoción necesorio o /os demós comisiones

eiecutivos del Insfifuto More/ense;

Vll. So/icifor informoción o ouloridodes diversos ol

lnstituto Morelense;

Vlll. Presentor olConseio Esfotol ios propueslos de ref ormo o

Io normofividod inlerno del Insfifulo More/ense gue ie
compefo;

lX. Presentor ol Conseio Esfofo/ un tnforme onuol de

octividodes de lo comision, y presenfor informes porcio/es

cuondo e/ Conseio Esfofo/ osílo requiera;

X. Conocer /os inf ormes que deberon ser presenlodos por ios

Tifulores de /os óreos admtnìstrolivos en /os osunlos de su

compefencio, conforme ol colendorio gue onuo/mente

opruebe Io comistón;

X/. Represenfor electorolmenfe o /o Comision poro dor o
conocer /os ocfividodes que desempeñon;

Xll. Ejecutar y suscribir fodos oque//os occiones de

carocler operofivo, presupuesfo/ y admtnistrofivos poro e/

buen desempeño de /os otribuciones de Io Comision, y

Xlll. Los demós que deriven de esle Códrgo, de /os

disposiciones reg/omentorios, de /os ocuerdos de/ Conseio

Esfoto/ y de /os demós disposiciones op/icob/es, que /es
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resu/fen compofibles conforme o sus obiefivos, poro su mejor

desorrollo, otendiendo o lo nofurolezo de su f uncion.

X. Por su porte, el numerol 90, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, los

siguientes:

t..j
Arlículo *90. Lo Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico, iendró los siguientes ofribuciones:

l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los

progromos, proyectos y octividodes que desqrrolle lo Dirección

Ejeculivo de Copociloción Electoroly Educoción Cívico;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo opiimizoción de los

progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos

Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección

Ejecutivo en función de lo disponibilidod presupuestol;

lV. Aprobor los progromos de copocitoción en moteris de

o de los -atari^laa

monuoles e instructivos de educoción cívico. cooociloción

eleclorol v porticipoción ciudodono. v

V. Eloboror y rendir ol Consejo Estolol los informes y dictómenes

derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimiento o oproboción.

t...I

Xl. En eso tesituro, el numerol l0l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son otribuciones de lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porlicipoción

Ciudodono, los que se citon o continuoción:

t...1

l. Eloboror y proponer ol Consejo Eslotol los progromos de

educoción cívico y porticipoción ciudodono, Pueblos y

Comunidodes lndígenos, y lo de Grupos Vulnerobles, los cuoles

deberón estor contenidos en su progromo onuol de octividodes,

mismos que previomenle deberón contor con lo oproboción de los

Comisiones Ejecutivos de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico
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y Porticipoción Ciudodono, Pueblos y Comunidodes lndígenos, y lo

de Grupos Vulnerobles.

ll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol previo oproboción de lo

Comisíón Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico

los progromos de copocitoción eleclorol que desorrollen los

órgonos del lnsliluto Morelense, los cuoles deberón esior

contenidos en su progromo onuolde octividodes; en elcoso de los

relotivos o los funcionorios de lo meso directivo de cosillo cuondo

esto función seo delegodo ol lnstituto Morelense, estos progromos

deberón opegorse o lo señolodo por el lnsiituto Nocionol;

lll. Coordinor, vigilor y ejecutor el cumplimiento de los progromos o

que se refiere los frocciones I y ll del presente ortículo;

lV. Preporor el moteriol didóctico v los instructivos pqro los procesos

elecforoles, de porticipoción ciudodono, de consulto indígeno y

de grupos vulnerobles, mismos que deberón conlor con lo
oproboción de los Comisiones Eiecutivos de Copocitqción

Electorol. Educoción Cívico v Porlicipoción Ciudodonq:

V. Orientor o los ciudodonos poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

Vl. Llevor o cobo los occiones necesorios poro exhorlor o los

ciudodonos o que cumplon con los obligocîones estoblecidos en

los normos constitucionoles y legoles de lo moterio, en porticulor los

relolivos o inscribirse en el Registro Federol de Electores y los

relocionodos con el sufrogio;

Vll. Acordor con el Secretorio Ejecutivo los osuntos de su

competencio;

Vlll. Desonollor los octividodes poro gorontizor el derecho de los

ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en lo
Enfidod, de ocuerdo con los lineomientos y criterìos que emito el

lnstitulo Nocionol;

lX. Presenfor ol Consejo EsIoiol, o trovés de lo Secretorio Ejecutivo,

su progromo onuol de octividodes, mismo que previomente

deberó confor con lo oproboción de los Comisiones Ejecuiivos de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, y lo de PorTicipoción

Ciudodono;

X. Llevor o cobo lo orgonizoción y desorrollo de los meconismos de

porticipoción ciudodono, conforme o lo ley de lo moterio;

Xl. Llevor o cobo los procesos electivos de los órgonos de

porticipoción ciudodono, conforme o lo ley de lo moterio;
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Xll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos lo documenioción y los molerioles

relotivos o lo orgonizoción de los meconismos de poriicipoción

ciudodono, conforme o lo normolivo oplicoble;

Xlll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, el proyecio de diclomen relotivo

ol morco geogrófico poro lo reolizoción de los procedimientos de

porlicipoción ciudodono;

XlV. Eloboror los moierioles, monuoles e instruciivos de educoción y

copocitoción correspondientes o los meconismos de porticipoción

ciudodono;

XV. Promover el fortolecimiento y respeto de los sislemos normotivos

de los pueblos indígenos poro lo elección de sus outoridodes o

representontes;

XVl. Promover que todos los osuntos y controversios se resuelvon

con bose en los sistemos normotìvos indígenos de municipios,

pueblos y comunidodes indígenos, o en su coso, recurrir o ofros

ínstoncios jurisdiccionoles;

XVll. Llevor el libro de regisiro de los municipios, pueblos y

comunidodes indígenos y ouioridodes que los integron, que

electorolmente se rigen por sistemos normotivos indígenos;

XVlll. Recopilory orgonizor lo informoción relocionodo con los reglos

indígenos, o en su coso, los estotutos electoroles comunitorios de los

municipios, pueblos y comunidodes que electorolmente se rigen

por sistemos normotivos indígenos;

XlX. Proporcionor orientoción, cuondo le seo solicitodo por los

instoncios comuniiorios compeïenles, poro lo eloboroción de los

estotutos electoroles comuniiorios indígenos;

XX. Recobor con oporlunidod lo informoción relotivo o lo fecho,

horo y lugor de lo celebroción del octo de renovoción de

outoridodes, que se renuevon medionte sus sistemos normolivos

indígenos;

XXl. Coodyuvor, cuondo seo solicifodo por lo Asombleo Generol

Comunitorio correspondiente, en lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Eslodo

que eligen o sus outoridodes bojo sus Sistemos Normolivos

lndígenos, bojo los principios de lo multiculturolidod y libre

determinoción estoblecidos en lo legisloción nocionol e

internocionol;
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XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio sobre

los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono, respecTo de

los grupos en situoción de vulnerobilidod porticipen en iguoldod de

condiciones que el resto de lo pobloción, con el propósiio de que

oplique ojusies rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de

occesibilidod universol disponibles poro dicho efecto, bojo los

principios de iguoldod. no discriminoción y progresividod. y

XXlll. Los demós que le confiero este Código, el Consejero

Presidente, el Consejo Esiotol, osí como lo comisión ejecutivo

respectivo.

t.l

Xll. En eso líneo de pensomienlo, el numerol 103 del Código Electorol Locol,

eslipulo que lo preporoción y desorrollo de los procesos electoroles ordinorios y, en

su coso, de los extroordinorios, de los distrilos uninominoles y de los municipios,

corresponderó o los Consejos Distriioles y Municipoles. Dichos órgonos tendrón

corócter temporol, no serón considerodos desconcenirodos ni descentrolizodos y

dependerón del Consejo Eslolol; lo coordinoción de su funcionomiento, correró o

corgo de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos y de lo
Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos.

Xlll. En ese sentido, el ortículo i04, del Código de lnsliluciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que en el proceso ordinorio de

elecciones los Consejos Distritoles y Municipoles electoroles deberón estor

inlegrodos e instolodos en el mes de noviembre del oño previo ol de lo elección.

XlV. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 
.l09 y I l0 del Código

Electorol Locol, los Consejos Distritoles y Municipoles tienen los siguientes

competencios:

t...1

Artículo *'109. Compete o los Consejos Distritoles Electoroles:

L Vigilor lo observoncio de ésTe Código y demós disposiciones

relotivos.

ll. Preporor y desorrollor el proceso elecforol, en el ómbito de su

competencio;
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lll. Recibir y verificor los solicitudes de registro y los documentos

onexos o éstos, de los condidoturos o dipuiociones de moyorío

relolivo, presentodos por porlidos políticos, cooliciones y

condidoluros independientes;

lV. Verificor que los solicitudes de condidoturos indígenos tengon

onexo el oclo originol o copio certificodo de Asombleo Generol

Comunitorio o el documento por lo outoridod focultodo poro ello y

en su coso lo que estoblezcon sus Sisfemos Normotivos lndígenos;

V. Regisiror o los condidotos o Diputodos de moyorío relotivo;

Vl. lnformor, ol menos dos veces ol mes, ol lnstituTo Morelense, de

todos los osunios de su compeiencio y el resultodo del proceso

elecforol;

Vll. Acotor los ocuerdos que dicte el Consejo Estotol;

VIll. RegisTror los nombromientos onte el consejo de los

representontes de los porlidos políticos, de los condidoios

independienies y de coolición, en los formotos oprobodos por el

Consejo Esfotol;

lX. Supervisor los octividodes del personol odministrotivo eventuol,

poro el cumplimiento de sus funciones;

X. Resolver sobre los peticiones y consul'tos que someton o su

consideroción los condidotos, los porlidos polílicos y cooliciones, en

elómbito de su competencio;

Xl. Reolizor el cómputo de lo elección de Diputodos por el principio

de moyorío relotivo y.entregor los consloncios de moyorío relotivo

o los condidotos lriunfodores;

Xll. Reolizor el cómputo de lo elección de Gobernodor en el Distrito

y remilir los resultodos con los expedientes respectivos ol Consejo

Estotol;

Xlll. Remitir de inmedioto ol Tribunol Eleclorol, los recursos de

inconformidod que inTerpongon los portidos políticos, condidotos

independientes y cooliciones; informondo ol Consejo Estotol;

XlV. Reolizor los recuentos porcioles o totoles de votos en los cosos

previslos por lo normotivo oplicoble, y

XV. Los demós que este ordenomienio les confiere o le osigne el

Consejo Estotol. .

Artículo *1 10. Compete o los Consejos Municipoles Electoroles:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4rol2023 euE pRESENTA n srcnrtrní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT. DEL rNslTuro MoRELENSE PROCESOS

ELEcToRATEs y pAnrc¡racrór.¡ cruoADANA euE EMANe oe Le comts¡óH EJEcuTlvA pERMANENTE DE cApActT¡ctóH ¡ttcronlt v ¡oucncróru cívrc¡.
¡ rnavÉs DEt cuAt sE ApRUEBA EL "pRoGRAMA DE cApActfActóH oe tHoucclót¡ DtRtGtDo A tAs y tos TNTEGRANIES DE ros coNsEJos DrsTRrrALEs y

MUNtCtPAt ES ET ECTORATES 2023"

Pógino l5 de 20



CONSEJO
ESTATAL

ETECTORATImpepac
dõFl.w¡Ëldor.b¡
y F rt¡clpôdóñ Clqdrd!Þ

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 41 0 /2023
l. Los disposiciones estoblecidos en lo frocciones ly ll del ortículo

onterior;

ll. Recibir y verificor los solicitudes de registro y los documentos

onexos o éstos, de los condidoturos o integrontes del

oyuntomienlo respectivo, presentodos por porlidos políticos,

cooliciones y condidoluros independientes;

lll. Verificor que los soliciiudes de condidoturos indígenos cumplon

con lo determinodo en los ortículos I 83 y ì84 de este código y

fengon onexo el octo originol o copio certificodo de Asombleo

Generol Comunitorio o el documenlo por lo ouioridod focultodo

poro ello y en su coso lo que estoblezcon sus Sislemos Normotivos

lndígenos;

lV. Registror los condidoios o integrontes del oyuntomiento

respecfivo;

V. Difundir lo ubicoción de los mesos direclivos de cosillo. junto

con lo inlegroción de los mismos;

Vl. lnformor, ol menos dos veces ol mes, ol lnslituto Morelense, de

todos los osuntos de su competencio y el resultodo del proceso

electorol;

Vll. Acotor los ocuerdos que dicte el Consejo Estoiol;

Vlll. Supervisor ol personol odministrotivo eventuol que coodyuve

en los toreos del proceso electorol;

lX. Regislror los nombromientos onte el consejo de los

representonies de los portidos políiicos, de los condidotos

independienies y de coolición en los formotos oprobodos por el

Consejo Estotol;

X. Entregor, en su coso, denlro de los plozos que esioblezco el

Código, o los presidentes de los mesos directivos de cosillos lo

documentoción, formos oprobodos y útiles necesorios poro el

cumplimiento de sus funciones;

Xl. Reolizor el cómputo de lo elección de oyuntomienlos por el

principio de moyorío relotivo y entregor los constoncios

respectivos, remitiendo ol Consejo Estolol, los cómputos con los

expedientes respectivos poro lo osignoción de regidores y lo

entrego de constoncios respectivos;

Xll. Resolver sobre los peticiones y consultos que somefon o su

consideroción los condidotos, los porlidos políticos y cooliciones

reloTivos o lo integroción y funcionomienlo de los mesos directivos
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de cosillo, ol desorrollo del proceso electoroly demós osuntos de

su competencio;

Xlll. Remitir de inmedioto ol Tribunol Electorol, los recursos que

interpongon los portidos políticos, condidotos independienles y

cooliciones que seon de su compeiencio; informondo ol Consejo

Estofol;

XlV. Asumir los otribuciones de los consejos distritoles, en oquellos

municipios cuyo cobecero seo odemós cobecero de distrito, en

Tonto éste no se instole;

XV. Reolizor los recuenios porcioles o tololes de votos en los cosos

previstos por lo normotivo de lo moterio, y

XVl. Los demós que este ordenomienfo les confiere o le osigne el

Consejo EstoTol.

..1

XV. En eso líneo de pensomienio, poro que los Consejeros, Consejeros, Secretorios

y Secretorios de los Consejos Dislritoles y Municipoles de este órgono electorol

locol, se considero oporluno copocitor o los integrontes de los Consejos

Municipoles y Distritoles, poro que cuenten con los conocimientos y herromientos

necesorios poro hocer frente o los obligociones y octividodes que se llevoron o

cobo duronie el proceso eleclorol locol ordinario 2023-2024.

Por lo onies expuesto, este Consejo Eslolol Electorol, opruebo el proyecto del
..PROGRAMA 

DE CAPACITACION DE INDUCC¡óI.¡ OINICIDO A tAS Y tOS INTEGRANTES

DE LOS CONSEJOS DISTRITAIES Y MUNICIPALES ETECTORAIES 2023", de conformidod

con el ANEXO UNICO, osí como el moteriol consistente en los presentociones de

PowerPoint, mismos que corren ogregodos ol presente proyecto de ocuerdo y

formon porte integrol del mismo.

Por todo lo onierior, con fundomento, en lo previsto por ortículos 41, Bose V,

oportodo C, y el ortículo 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 'l 
, y 99, numerol

1,104, numerol l, incisos o),d),e),f), o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles, ó3, lercer pórrofo, 65, 66, frocciones l, lV, V, Vl, XVl, y

XVlll, ó9, frocción ll ,71,28, frocciones l, XLVI y 1V1,83,88 Bis,90, l0l, 103, 104, 109,

I 10, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles p

Morelos; es que este Consejo Estoiol Electortol, emite el siguiente

AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/4t0/2023 euc pRtsENrA r.A SEcRETARíA EJEcunvA AL coNsEJo EslAlAr ErEcroRAl DEr. rNsfrTuro MoRELENSE DE

EtEcfoRAtrs y pAnltctr¡clóH c¡UoADANA euE EMAN¡ or n comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE cApAcrTlctót¡ e L¡ctonnt v ¡ou

I rnevÉs DEt cuAt sE ApRUEBA ETpRoGRAMA DE ca¡ncrrrcrór.¡ or r¡¡ouccrór.¡ DtRtGtDo A tAs y t os TNIEGRANTES DE ros coNsEJos DrsTRrrArEs y

MUNICIPALES ETECTORAI.ES 2023'
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ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presenTe

proyecto de ocuerdo, en términos de lo porie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el proyecto del "PROGRAMA DE CAPACITACION DE

INDUCCIóN DIRIGIDO A LAS Y tOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITATES Y

MUNICIPALES ETECTORATES 2023" de conformidod con el ANEXO ÚHICO, osícomo

el moteriol consistenle en los presentociones de PowerPoint, mismos que corren

ogregodos ol presente proyecto de ocuerdo y formon porte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol. o efecto

e que remito el presenle ocuerdo osí como su onexo o los Consejos Distritoles y

Municipoles de este órgono elecTorol locol.

CUARTO. Publíquese en lo pógino oficiol de este Orgono Electorol locol, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que por conducto de lo
Dirección de Orgonizoción y Portidos Políticos, Dirección de Administroción

y Finonciomiento, Dirección Jurídico osí como lo Unidod de Tronsporencio

de lo Secreioríc Ejecutivo y el Órgono lnierno de Control, coloboren con lo

Dirección de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, o efecto de llevor o cobo lo implementoción del "PROGRAMA

DE CAPAC¡TACION DE INDUCCIóN DIRIGIDO A tAS Y tOS INTEGRANTES DE

LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ETECTORALES 2023" en términos

del ANEXO ÚNICO Y EL MATERIAL DE POWERPOINT, que corren ogregodos ol

proyecto de ocuerdo.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio del Consejo Esiotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

AcuERDotMpEpAc/cEE/4lo/2023eul pRESENTAr.¡s¡cn¡rení¡EJEcunvAArcoNsEJoEstAlAtEtEcToRAtDEt tNslTutoMoREtENSEDEpRocEsos
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Ciudodono, celebrodo el primero de diciembre d

veintitrés, siendo los trece horos con veintitrés min

t

MTRA. E GALL JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

M. EN D.

crANcr pÉn¡z

SECRETARIO EJECUTIVO

LEZ

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

"{. _.

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

C. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁNcnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEt TRABAJO

REPRESENTANTES DE LOS PART¡DOS POTITICOS
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LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS
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C\üEYNÄ MAYRETH ARENAS
- i -r EA.NGE!

REPRESENTANTE oefÞRRltoo
MORENA

c. ELTZABETH cARRrsozA oí¡rz

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
ENCUENTRO SOTIDARIO MORELOS

Lrc LENA AVILA ANZURES tIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

RE ESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA
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